
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FUNDACIÓN HOGAR DEL NIÑO 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

A DICIEMBRE 31 DE 2019 

 

1. La Fundación Hogar del Niño es una entidad sin animo de lucro constituida en marzo de 2009  

y actualmente registrada en la cámara de comercio aburra sur  bajo inscripción No. S001986 , 

en la actualidad  atiende en la modalidad de internado  aproximadamente a 178 niños y 

jóvenes de escasos recursos económicos de las zonas mas marginales de Medellín y el área 

metropolitana, en nuestra Fundación se les brinda  estadía de domingo a viernes, alimentación,  

educación primaria y bachillerato técnico, recreación, acompañamiento psicológico para ellos y 

sus familias  y formación en valores, que les da las herramientas para crecer como hombres de 

bien. 

 

2. La Fundación Hogar del Niño de acuerdo a los parámetros que establece la ley pertenece al 

grupo 2  de las NIIF para Pymes,  por lo tanto su contabilidad esta acorde a la normatividad 

vigente  y como entidad sin animo de lucro ha cumplido oportunamente con las exigencias de 

la Dian para su permanencia en el régimen tributario especial. 

 

3.  EFECTIVO Y EQUIVALENTES A EFECTIVO:  esta cuenta esta conformada de la siguiente 

manera 

NOMBRE DE LA CUENTA VALOR 

CAJA                  $4.842.076 

BANCOLOMBIA CUENTA DE AHORROS $824.453 

BANCOLOMBIA CUENTA CORRIENTE               $ 26.732.620 

BANCOLOMBIA INVERSION TRANSITORIA               $ 78.695.575 

 

4. INVERSIONES A CORTO PLAZO: están conformadas por un CDT que se tiene en la 

Cooperativa John F Kennedy cuyo vencimiento es trimestral. 

 

5. CUENTAS POR COBRAR:  a diciembre 31 de 2019 se tenia un saldo de $9.968.027 

correspondiente al canon de arrendamiento de los salones de la escuela, valor que fue 

cancelado en enero del año 2020.  

 

6. ANTICIPO DE IMPUESTOS: Corresponde a retención de Iva que nos practicó el municipio de 

Itagüí durante el año 2019. 

 

7. PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO: hacen parte de este rubro un vehículo destinado al 

transporte de los niños, el sonido utilizado por el coro, y el equipo de lavandería. 

 

8. IMPUESTOS POR PAGAR:  a diciembre 31 de 2019 teníamos los siguientes impuestos por 

pagar 

 

CONCEPTO VALOR 

RETENCION EN LA FUENTE       $561.637 

IVA    $4.781.842 

 

9. PASIVOS LABORALES: La mayoría de  los contratos laborales de la Fundación son 

elaborados por 10 meses  de tal manera que el 30 de noviembre son liquidados gran parte de 



ellos y solo quedan algunos empleados que por razón de su oficio terminan el 30 de diciembre, 

el valor registrado como pasivo laboral corresponde a la seguridad social de este segundo 

grupo. 

 

10. CUENTAS POR PAGAR: Corresponde a costos y gastos por pagar al Instituto Misioneros de 

la Divina Redención por concepto de servicios publicos proporcionales del año 2019. 

 

11. Los excedentes de ejercicios anteriores se han destinado a la eduación de los niños y al 

programa de  atención Psicológica, esto  por decisión de la asamblea general. para ello se 

cuenta con los servicios profesionales de una Psicóloga y una practicante de trabajo social.  

 

12. DONACION CON DESTINACION ESPECIFICA: el valor de $110.080.303 del año 2018 

corresponde a una donación recibida del exterior con el fin de ser   destinada específicamente 

al cuidado y sostenimiento de los niños valor debidamente registrado y ejecutado durante el 

año 2019. 

 

13.  ACTIVOS PERMANENTES RESTRINGIDOS: esta registrado en esta cuenta el patrimonio 

social y los activos capitalizados descontando las depreciaciones acumuladas (Vehiculo 

adquirido con excedentes de ejercicios anteriores por decisión de la asamblea general). 

 

14. INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS:  hacen parte de las actividades ordinarias de 

la Fundación las siguientes: 

CONCEPTO 2,019 2,018 

PENSIONES ALUMNOS INTERNOS 
         
48.044.000  

         
32,440,000  

ACTIVIDAD PASTORAL 
           
518.868  

           
1,040,000  

PLAN PADRINO 
         
37.076.250  

         
50,485,000  

INGRESOS POR DONACIONES EN EFECTIVO 
         
84.636.018  

         
96,521,250  

DONACIONES EN ESPECIE 
         
43.663.344  

         
60,693,109  

DONACIONES DEL EXTERIOR 228.858.110  28,700,000  

 
                    

INGRESOS POR ACTIVIDADES 53.312.015  49,533,000  

OTROS APROVECHAMIENTOS 
           
7.592.419  

           
2,437,364  

 

 

15. GASTOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS: Todos los gastos realizados durante el año 

2019 fueron necesarios para el giro ordinario y sostenimiento de la Fundación, los mas 

significativos fueron:  

¶ Gastos de personal por valor de $ 266.823.672 

¶ Gastos por servicios incluidos servicios públicos por valor de $54.653.808. 

¶ Alimentación por valor de $62.928.526 

 

16. OTROS INGRESOS:  Corresponden a arrendamientos de propiedades que tiene la fundación 

en comodato recibidos durante el año 2019 de la siguiente manera:  



 

CONCEPTO VALOR 

ARRENDAMIENTO DE SALONES DE LA 
ESCUELA RECIBIDO POR EL MUNICIPIO DE 
ITAGUI 

$102.994.656 

ARRENDAMIENTO OFICINA GASPAR DE 
RODAS 

  $4.720.667 

 

17. INGRESOS FINANCIEROS: los obtenidos por rendimientos financieros de la cuenta de 

ahorros y la inversión temporal de Bancolombia. 

 

18. EJECUCION DE ASIGNACION: Por decisión de la asamblea general  los excedentes de los 

últimos años de  la Fundación han sido reinvertidos  en educacion y en el programa de 

atención Psicológica a los niños  extensivo a sus familias, por tratarse de la ejecución de 

excedentes de ejercicios anteriores , estos valores tienen un tratamiento tributario diferente y 

fiscalmente no son tenidos como gastos dentro del periodo gravable,  aun que contablemente 

sean presentados en los estados financieros para una mayor claridad y seguimiento de  dicha 

ejecución.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

DICTAMEN DE REVISOR FISCAL  AÑO 2019 
FUNDACION HOGAR DEL NIÑO 

NIT 900.281.591-0 
 
 
 

Señores 
FUNDACION HOGAR DEL NIÑO 
Asamblea General  
 
 
En cumplimiento de todos los requerimientos de ética incluidos en las normas de 
aseguramiento de información y el código de ética me permito presentar a la 
Asamblea General de la Fundación Hogar del Niño mi opinión como revisor fiscal 
respecto a los estados financieros del año 2019. 
 
 
Informe sobre los Estados Financieros. 
 

He examinado los estados financieros (individuales, separados o consolidados), 
preparados por el período comprendido entre Enero 1 de 2019 y Diciembre 31 de 
2019 (estado de situación financiera, estado de resultados comparativo años 
2017, 2018 y 2019). 
 

En mi opinión, los estados financieros (individuales, separados o consolidados) 
tomados de los registros de contabilidad expresan razonablemente en todos sus 
aspectos materiales la situación financiera de la Fundación Hogar del Niño por el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2019, así 
como de los resultados y los flujos de efectivo terminados en dichas fechas, de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera expuestas 
en el DUR 2420de 2015, modificado por el Decreto 2483 de 2018. 
 

Fundamento de la opinión. 
 

Se realizó auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, y 
mi responsabilidad, de acuerdo con las normas implica declarar mi independencia 
de la Fundación Hogar del Niño, acorde con los requerimientos de ética aplicables 
a mi auditoría de los estados financieros, y que he cumplido las demás 
responsabilidades éticas según los requerimientos del caso. 
 

Los estados financieros certificados que se adjuntan son responsabilidad de la 
administración, la cual supervisó su adecuada elaboración de acuerdo con los 
lineamientos incluidos en el Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera.  
 



Dicha responsabilidad administrativa incluye diseñar, implementar y mantener el 
control interno relevante para la preparación y presentación de los estados 
financieros, con el fin de que estén libres de errores de importancia relativa; 
seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas; y registrar estimaciones 
contables que sean razonables. 
 

Igualmente, en la preparación de la información financiera, la administración es 
responsable de la valoración de la capacidad que tiene la entidad para continuar 
como empresa en funcionamiento. Asimismo, los responsables de gobierno de la 
entidad deben supervisar su proceso de información financiera. 
 

Responsabilidad del Revisor Fiscal. 
 
Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros 
adjuntos, realizando una auditoría de conformidad con las normas de ética, así 
como la planificación y ejecución de pruebas selectivas de los documentos y 
registros de contabilidad, con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si 
los estados financieros están libres de errores materiales, la cual expresé en 
párrafos anteriores. 
 

Observaciones adicionales. 
 

Al igual que en años anteriores, destaco la buena actuación de la Contadora Luz 
Ceneida Hernández, quien no solo ha mostrado su capacidad profesional, sino su 
colaboración con todo lo concerniente al funcionamiento de la entidad. Igual 
comentario merece el Padre Hugo por su acertada dirección y su constante 
preocupación por realizar las cosas con la mayor calidad y transparencia posibles, 
en pro del beneficio de la entidad.  
 
 
 
 
 

 


